
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION No 2022-00088 CAUSANTES: ALVARO AYALA SÁNCHEZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) 29 de Abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el presente asunto el Despacho dispone: 
 

1. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 
inclusión del presente asunto en el registro Nacional de personas 
emplazadas, para efectos de notificar a las personas que se crean con 
derechos en la presente sucesión, así como también a los acreedores 
de la sociedad conyugal Ayala Ramos, venció en silencio. 
 

2. Se  requiere a los interesados en la presente mortuoria a fin de que a 
la mayor brevedad procedan a dar cumplimiento a lo solicitado por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, el pasado 22 de 
abril de 2022, téngase en cuenta que sin el aval de esta entidad no 
se continuará con el trámite de instancia.   
 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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